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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional sobre el Uso de 
la Fuerza. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Ciudadana, y de Gobernación y Población. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, la finalidad única del uso de la fuerza por los integrantes de las instituciones de seguridad pública 

y las Fuerzas Armadas, cuando realizan funciones de seguridad pública es tutelar la vida e integridad de las 

personas, evitar que se vulneren bienes jurídicamente protegidos y mantener el orden y la paz pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
No tiene correlativo  

 

 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 3 BIS, LAS 
FRACCIONES VI Y VII AL ARTÍCULO 4 Y LOS 

PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y 
QUINTO AL ARTÍCULO 28; SE REFORMA LA 

FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 6, LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 27, EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 Y EL 

ARTÍCULO 36, TODOS DE LA LEY NACIONAL 

SOBRE EL USO DE LA FUERZA 

Único. Se adiciona un artículo 3 Bis, las fracciones VI y 

VII al artículo 4 y los párrafos segundo, tercero, cuarto 
y quinto al artículo 28; se reforma la fracción VI del 

artículo 6, los párrafos primero y segundo del artículo 

27, el primer párrafo del artículo 28 y el artículo 36, 
todos de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 

Artículo 3 Bis. La finalidad única del uso de la 
fuerza por los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública y las Fuerzas Armadas, cuando 
realizan funciones de seguridad pública es tutelar 
la vida e integridad de las personas, evitar que se 

vulneren bienes jurídicamente protegidos y 

mantener el orden y la paz pública. 
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Artículo 4. … 
 

 

I. a V. … 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
 
Artículo 6. … 

 

 
I. a V. … 
 

VI. Lesión grave: utilizar la fuerza [epiletal], 
permitiendo el uso de armas menos letales o de 
fuego con la finalidad de neutralizar a los agresores 

y proteger la integridad de la autoridad o de 
personas ajenas, con alta probabilidad de dañar 
gravemente al agresor, y 

 

VII. … 
 

Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios 
de: 

I. a V. ... 

VI. Oportunidad: para que, cuando se aplique en 
el momento en que se requiera, evitar el daño a 

la integridad o vida de las personas y lograr los 
fines de la seguridad pública. 

VII. Racionalidad: para que sea el producto de 

una decisión que valora el objetivo que se 
persigue, las circunstancias del caso y las 

capacidades de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. 

Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las 

personas estará graduado de la siguiente manera: 

I. a V. ... 

VI. Lesión grave: utilizar la fuerza permitiendo el uso 
de armas menos letales o de fuego con la finalidad de 

neutralizar a los agresores y proteger la integridad de 

la autoridad o de personas ajenas, con alta 
probabilidad de dañar gravemente al agresor, y 

 
 

VII. ... 
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Artículo 27. Por ningún motivo se podrá hacer uso de 
armas contra quienes participen en manifestaciones o 

reuniones públicas pacíficas con objeto lícito. 

 

En estos casos, la actuación policial deberá asegurar la 
protección de los manifestantes y los derechos de terceros, 

así como garantizar la paz y el orden públicos. 
 

 
 
 

 

 
… 

 
 
 

 

 
Artículo 28. Cuando las manifestaciones o reuniones 
públicas se tornen violentas, las policías deberán actuar de 

acuerdo a los distintos niveles de fuerza establecidos en 
esta Ley. 
 

 
 
 

 

 
 

Artículo 27. Por ningún motivo se podrá hacer uso de 
armas contra quienes participen en manifestaciones o 

reuniones públicas pacíficas. 

Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública no podrán presentarse a las 

manifestaciones equipados con armas letales. No 
podrán hacer uso de ningún otro mecanismo de 

operación que no sea el de contención, 
privilegiando la preservación de la integridad 

física de los manifestantes, las personas en 

general y ellos mismos. 

La intervención de las fuerzas de seguridad pública 
deberá hacerse por personas con experiencia y 

capacitación específicas para dichas situaciones y bajo 
protocolos de actuación emitidos por el Consejo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 28. Únicamente en caso de presentarse 

disturbios que pongan en riesgo la integridad 

física o la vida de los manifestantes, evaluando la 
gravedad de los actos de violencia que se 
produzcan durante la manifestación y su 

incidencia, los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública procederán al uso de la fuerza 

conforme a lo establecido en esta ley. 

Las instituciones de seguridad pública realizarán 

acciones para contener las acciones violentas, 
ilegales e ilegítimas de las personas, garantizando 
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No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

en primer lugar, su vida, la de terceros y la de los 
propios integrantes de las instituciones de 

seguridad pública. 

En el caso de que los participantes en los hechos 
se encuentren armados con armas blancas, 

piedras o similares y hagan uso de ellas en contra 
de terceros o de los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública, o para la 
destrucción de bienes públicos o privados, éstos 

podrán hacer uso de armas intermedias, las cuales 

únicamente podrán ser utilizadas para resguardar 

la vida y la integridad física de los participantes en 
los hechos, las de terceros y las de los integrantes 

de las instituciones de seguridad pública y, en 
último término, de la integridad de los bienes 

públicos o privados. 

Únicamente en el caso de que haya evidencia 

física contundente de que los participantes en 
estas acciones se encuentran en posesión de 

armas de fuego, las instituciones de seguridad 

pública podrán, una vez agotados los 
procedimientos anteriores y sin poner en riesgo la 

vida e integridad física de sus integrantes, 

determinar la presencia de sus integrantes 
equipados con armas letales, en la cantidad 

necesaria con el objeto único de proceder a la 
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Artículo 36. En aquellos operativos en los que se requiera 
y autorice desde la planeación el uso de la fuerza letal, se 
podrán utilizar dispositivos tecnológicos con el fin de 

registrar audiovisualmente el desarrollo del operativo con 

fines de verificación. 
 

disuasión y detención de los participantes en los 
hechos. 

El uso de armas letales, en estos casos, tendrá por 
objeto únicamente, garantizar la vida de las 
personas involucradas, la de terceros y la de los 

propios integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. Toda acción u operativo que 

involucre el uso de armas letales deberá ser 
investigado de oficio para determinar su uso 

legítimo y los integrantes involucrados deberán 

ser sometidos a los tratamientos médicos y 

psicológicos correspondientes. 

Artículo 36. En aquellos operativos en los que se 

requiera y autorice el uso de la fuerza letal, 
se deberán utilizar dispositivos tecnológicos con el fin 
de registrar audiovisualmente el desarrollo del operativo 

con fines de verificación. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


